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Consejo de la Sociedad Civil 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

Acta de Reunión Nº 5 / julio 2021 

Fecha 
reunión 

29.07.2021 

 

 

 

Consejeros 
Asistentes 

Exequiel González  
Poblete, Presidente del 
COSOC 

Escuela de Ciencias del Mar - PUCV 

Héctor Bacigalupo Sociedad Nacional de Pesca - 
SONAPESCA 

Marcelo Campos   Asociación de Productores de Salmón 
Coho y Trucha - ACOTRUCH A.G. 

Valesca Montes  ONG WWF Chile 

Alfredo Valenzuela Asociación de Profesionales Pesqueros 
de Chile – APROPECH. 

Consejeros 
ausentes 

Liesbeth van der Meer Oceana. 

Karina Sepúlveda Asociación Gremial de Armadores del 
Sur - ARMASUR 

Asistentes de 
SERNAPESCA 

Claudio Báez Beltrán Director Nacional del Servicio Nacional 
de Pesca y Acuicultura. 

Vilma Correa Rojas  Jefa Departamento de Estudios y 
Planificación. 

Marcelo Casali Fuentes Departamento de Estudios y 
Planificación. 

La reunión se realiza vía telemática.  
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Temas tratados: 

 

Respecto al Acta N°4 de 2021 del COSOC, junto con tomar nota de una observación del 

consejero Bacigalupo, se esperará la revisión por parte del consejero Campos. 

 

A continuación, el presidente del Consejo, Don Exequiel González-Poblete, da la 

bienvenida y felicita al nuevo Director Nacional (DN) de SERNAPESCA, don Claudio Báez 

Beltrán y, dado que esta es la primera ocasión en que el Sr. Báez se reúne con el COSOC, 

se solicita a los consejeros se presenten, para lo que cada cual hace una breve reseña de 

su persona, representación e interés con relación al COSOC. A su turno, el DN relata que 

es médico veterinario, con una larga trayectoria en el servicio público, en el que releva sus 

inicios en el Servicio de Salud de Arauco, con el que parte como fundador, luego su paso 

por la Seremi de Salud del Biobío y como Director Regional de SERNAPESCA en la región 

de Biobío, desde el año 2018, hasta que asume, recientemente, como Director Nacional 

de SERNAPSCA, relevando el hecho de ser el primer DN del Servicio que proviene de una 

dirección regional de SERNAPESCA.  Asimismo, agrega información de su desempeño en el 

mundo académico. 

 

1.- Presentación de los énfasis en la gestión del nuevo Director Nacional de SERNAPESCA:  

 

 El DN plantea que en su gestión, una cuestión central será la promoción y facilitación del 

cumplimiento. Añade que es importante distinguir entre los infractores de mayor riesgo y 

que tienen una conducta normalmente transgresora de aquellos que caen en estos 

ilícitos por inadecuada información. Señala que los indicadores debieran orientarse en 

este sentido.  

 Necesitamos sistemas de información poderosos y además buenos y mejores análisis 

estadísticos, para pasar, más intensamente, a decisiones basadas en estadísticas y 

modelos predictivos. 

 Se plantea en favor de Consejos Consultivos. Debemos ser conscientes de nuestros 

propios sesgos, de manera que conversaciones francas con nuestros fiscalizados, y 

también con las ONG, Universidades, entre otros, las estima altamente necesarias. 

 Seguirá avanzando para lograr ser un Servicio moderno, que facilite trámites y que 

estimule una mejor respuesta para sus  usuarios, empático y más eficiente.  
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 Asimismo, destaca otras áreas que son objeto de su atención, como la de un Servicio 

imparcial y la necesidad de abrirse a nuevas conversaciones que puedan darnos 

explicaciones más poderosas.  

 

Termina señalando que le interesa ser un aporte y solicita apoyo y Consejo. 

 

El presidente del COSOC ofrece la palabra. 

 

 El consejero Héctor Bacigalupo agradece la exposición, que considera interesante y 

completa. Le alegra escucharla, la comparte y se pone a disposición. 

 La consejera Valesca Montes expresa su agrado por escuchar una mirada que acoge una 

mirada multidisciplinaria. Agrega el interés por relevar el acompañamiento a los usuarios, 

particularmente del sector artesanal, y la importancia que en los procesos oficiales se 

considere el acompañamiento de las ONG. También le interesa que las pesquerías 

industriales avancen en lograr la certificación de sustentabilidad. 

 El consejero Marcelo Campos también agradece la visión expresada y su exposición y 

desde ya manifiesta apoyo en lo que esté en las manos de quienes representa. Le solicita 

tener presente el alcance global de la acuicultura. Consulta por la forma de contactarse 

con él, si ello es a través de la jefatura de gabinete o directamente, a lo que el DN 

responde que a través de la jefa de gabinete y si fuera necesario, directamente con él. 

 El consejero Exequiel González, también lo felicita y aprecia su mirada sobre los consejos 

consultivos. Sobre el particular, agrega que no solo es relevante que el Servicio participe 

en el diseño del sector pesquero a través de los Comités de Manejo y Científicos, sino la 

necesidad de un símil para la acuicultura. 

 El consejero Alfredo Valenzuela reitera lo grato de la exposición, destacando el equilibrio 

entre lo docente y el servicio público y su visión abierta a los consejos consultivos, así 

como lo alentador que le resulta su posición acerca de la pesca y la salud pública, tema 

histórico y poco abordado. 

  

2.- Renovación del COSOC y Modificación del Reglamento 

 

El DN plantea, y la Secretaria Ejecutiva del COSOC, Vilma Correa,  ratifica, que el actual Consejo, 

conforme a la resolución que prolongó su vigencia,  está pronto a expirar, no obstante, dado que 

el nuevo DN  acaba de asumir y las condiciones sanitarias aún no son óptimas, se estima 

pertinente que el actual Consejo siga en funciones, asunto que requiere una modificación del 

Reglamento vigente que permita esta extensión. Por lo anterior, señala que el Servicio ha 

preparado una modificación reglamentaria, misma que considera aquellas modificaciones ya 
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discutidas con antelación en el seno del COSOC y en particular una nueva que permite llevar la 

renovación, con acuerdo del Consejo, a dos años de su periodo regular de cuatro, y no solo de 

uno. Esta modificación del actual reglamento fue enviada hoy a todos los miembros del COSOC. 

 

En función de lo expuesto, se solicita a los consejeros manifiesten su disposición a prolongar su 

periodo. 

 

El presidente del COSOC da la palabra sobre el particular 

 Todos los consejeros se manifiestan disponibles y acceden a acompañar en esta instancia 

a SERNAPESCA por el período que sea necesario. 

 EL DN agradece  la disposición y el tenor de la reunión. 

 

Como último punto, se acuerda realizar la próxima reunión del COSOC el 26 de agosto, de 16:30 a 

17:30 hrs. 

 

 

 


